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Ref.   Privación Patria Potestad  

Demandante.  Shirley Durán Vargas  
Demandado.  Edy Fernando Artunduaga Peña  
Radicación.  2021-00205-00.  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 374. 

 

Puerto Rico Caquetá, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Comoquiera que la presente demanda se subsano y, con el fin de garantizar el acceso a la 
administración de justicia, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de PRIVACION DE PATRIA POTESTAD, 
instaurada por la señora SHIRLEY DURAN VARGAS representante legal de la menor LUISA 
FERNANDA ARTUNDUAGA DURAN en contra del señor EDY FERNANDO ARTUNDUAGA 
PEÑA.  
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido del presente auto al demandado EDY 
FERNANDO ARTUNDUAGA PEÑA y córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el 
término de diez (10) días, para que la conteste por conducto de apoderado, que debe ser 
abogado inscrito.  
 
TERCERO: Emplazar al demandado señor EDY FERNANDO ARTUNDUAGA PEÑA, 
mediante listado que se publicará a través del periódico de amplia circulación nacional El 
Tiempo o Espectador,  el día domingo. Por secretaría, elabórese el emplazamiento. 
 

CUARTO: Notifíquese personalmente el presente auto a la Dra. SANDY PAOLA VILLAMIL 
BELTRÁN en calidad de Defensora de Familia y al Personero Municipal como Agente del 
Ministerio Público.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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